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BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE 21 DE FEBRERO DE 2017  
 

 
El Consejo de Gobierno se reunió en la Sala de Juntas de la Escuela Superior de 

Ingeniería (Campus de Puerto Real) el día 21 de febrero de 2017, a las 9.40 horas en 

segunda convocatoria, actuando como Presidente el Sr. D. Eduardo González Mazo, 

Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz, asistido por la Secretaria General, Sra. Dª. 

Francisca Fuentes Rodríguez, y por la Vicesecretaria General, Sra. Dña. Begoña Navas 

Renedo, con la asistencia de los miembros e invitados/as que figuran en el Anexo A, para 

tratar el siguiente:  

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 
1. Informe sobre modificaciones no sustanciales de memorias de máster. 

(Vicerrectorado de Planificación). 

2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de las Memorias de los 

Programas de Doctorado. (Vicerrectorado de Planificación). 

3. Aprobación, si procede, de la modificación de la memoria del Grado en 

Finanzas y Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales. (Vicerrectorado de Planificación) 

4. Aprobación, si procede, del cambio de Centro del Prof. D. Ignacio Cuevillas 

Matozzi, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales a la 

Facultad de Ciencias del Trabajo. (Vicerrectorado de Ordenación Académica 

y Personal) RETIRADO 

 
********** 

 

 

1. Informe sobre modificaciones no sustanciales de memorias de máster. 

(Vicerrectorado de Planificación). 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón 

Meléndez, quien informa brevemente de algunas modificaciones no sustanciales de las 

memorias de títulos de máster, gestionadas por las Comisiones de Garantía de Calidad 

de los títulos y con el respaldo del centro. Sintetiza las modificaciones en el Máster en 

Economía y Desarrollo Territorial, Máster en Agroalimentación, Máster en Actividad Física 

y Salud y Máster en Patrimonio, Arqueología e Historia Marítima. 

 

2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de las Memorias de los 

Programas de Doctorado. (Vicerrectorado de Planificación). 
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Asiste como invitada en este punto la Sra. Directora de la Escuela de Doctorado de 

la Universidad de Cádiz, la Profª. Hernández Galán. 

El Sr. Rector somete a la consideración del Consejo de Gobierno las modificaciones 

de las Memorias de los Programas de Doctorado, en los términos expresados en Anexo I. 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

Explica que todas las alegaciones, menos una, están en la documentación remitida; la 

que no lo está es porque se recibió ayer a las 15:00 h.; se trata de una investigadora 

que desea participar en un programa de doctorado y que quiere apoyar una línea de 

investigación; en la medida en que cumpla los requisitos la respuesta será informar 

favorablemente esa modificación de memoria. 

La Sra. Directora de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz, la Profª. 

Hernández Galán, añade que se han aceptado prácticamente todas las solicitudes de 

incorporación, siempre y cuando cumplieran los requisitos. 

El Sr. Vicerrector de Planificación informa sobre las modificaciones de las memorias 

de los Programas de Doctorado. 

Abierto el punto a debate, interviene la Profª. Rodríguez Mesa, quien desea hacer 

consta su preocupación por los alumnos del Grado en Criminología y Seguridad al 

desgajarse el Programa de Doctorado en Derecho, y plantea que se pueda analizar la 

posibilidad de ver dentro de Ciencias Sociales y Jurídicas algún tipo de Programa de 

Doctorado específico que pudiera acoger a esos alumnos. 

Sometidas a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueban por 

asentimiento las modificaciones de las Memorias de los Programas de Doctorado. 

 

3. Aprobación, si procede, de la modificación de la memoria del Grado en 

Finanzas y Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales. (Vicerrectorado de Planificación) 

El Sr. Rector, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la modificación de 

la memoria del Grado en Finanzas y Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales, en los términos expresados en Anexo II. 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

Explica que se trata de incorporar tres Menciones en el Grado de Finanzas y Contabilidad. 

El Prof. Larrán Jorge, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales, indica que con 5 asignaturas más se han creado tres menciones que dan 

un valor añadido al título con un coste mínimo; agradece que haya llegado a buen 

término en la Universidad de Cádiz, y desea igualmente que goce del beneplácito de 

DEVA. 
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Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por asentimiento 

la modificación de la memoria del Grado en Finanzas y Contabilidad de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales. 

 

4. Aprobación, si procede, del cambio de Centro del Prof. D. Ignacio Cuevillas 

Matozzi, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales a la 

Facultad de Ciencias del Trabajo. (Vicerrectorado de Ordenación Académica 

y Personal) RETIRADO 

El Sr. Rector, somete a la consideración del Consejo de Gobierno el cambio de 

Centro del Prof. D. Ignacio Cuevillas Matozzi, de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales a la Facultad de Ciencias del Trabajo. 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar, quien indica que el informe de la COAPA es desfavorable. 

Tras un debate en el que intervienen el Prof. Pulido Begines (Decano de la Facultad 

de Ciencias del Trabajo), el Prof. Larrán Jorge (Decano de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales), la Sra. Secretaria General, la Profª. Castilla Barea y el Sr. 

Rector, se retira el punto del Orden del Día para que se traigan a Consejo de Gobierno 

unos criterios para el nombramiento de cargos académicos. 

 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:35 horas, de lo que, con 

el visto bueno del Sr. Rector Magnífico, damos fe como Secretaria General y 
Vicesecretaria General de esta Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.º B.º, El Rector          La Secretaria General, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fdo.: Eduardo González Mazo   Fdo.: Francisca Fuentes Rodríguez  
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La Vicesecretaria General, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Begoña Navas Renedo 

 
 

 
 
Diligencia para hacer constar que la 

presente Acta fue ------- en el punto -- del Orden 
del día de la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de --------- de dos mil diecisiete. 

 
    
 La Secretaria General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
                                                                                       Francisca Fuentes Rodríguez 

 


